
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO – TOLIMA 
 

JUNIO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
PROCESO  : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00002 00 
DEMANDANTE  : FRANKLIN NÚÑEZ CHAVARRO  

DEMANDADO  : BANCO BBVA COLOMBIA S.A Y DEMÁS  
                            PERSONAS INDETERMINADAS 
AUTO No.   : 0287. 
  
         

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 
PRIMERO: Téngase por contestada la anterior demanda por parte del 

curador ad-litem de los demandados DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS.  

     
 SEGUNDO: Por ser propuestas dentro del término, se ordena correr 

traslado al demandante de las excepciones de mérito propuestas, por el 
término de cinco (05) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 370 
del Código General del Proceso.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  

 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PAÉZ 
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